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RESUMEN.
Terapéctica. Acción especial del gas ácido car-

Ltioico contra el cólera.::=Cirdjia practica. Con-

sideraciones sobre los casos en que es precisa

la amputación del cuello del útero.—Farmacia.
Nuevas investigaciones sobre el opio.—Corres-
P0^'DE^•ClA. Comunicado sobre el ricino: Otro

sobre la vacuna, zz: Variedades. Kepresentagion

HECHA Á S. M. por varios MéDICOS DE ESTA Ca-
PITAL E.V SOLtClTOD DE REFORMA DEL Re&LAMENTO
DEL AÑO 1827 Y DEL ARREGLO DE LA FaCULTAD.:^
Vacantes.

TERAPÉUTICA.

De la acción especial del gas ácido carbónico para
detener y curar el cólera—morbo, por don J, Pas-

cual, profesor de Medicina en Malaró,

Multa jam finnt, fieri quE posse negabam,
£t uihil esl de quo non sit habeuda fides.

QVID. ELEG.

La aparición continua de remedios especiales

para combatir los efectos de esta enfermedad deso-

ladora, V la ineficacia, inutilidad y perjuicios que

en sus decantadas virtudes ha encontrado el médi-

co práctico en el momento de fiarse de los desme-

surados elogios con que se han encarecido; harán

quizá mirar á este nuevo agente terapéutico como
otro de los infinitos anuncios con que se han de-

corado las esquinas , se han llenado las columnas

de los periódicos políticos, y en fin se ha trafirado

harharamcnle con la credulidad é ignorancia del

vulgo, siempre fácil y nunca escarmentado. Pene-
trado por convencimienlo de la necesidad y obli-

gación que tiene el rlúiico observador é historia-

dor de usar el lengu.ijc de la sinceridad y de la

franqueza, impulsado solo del desco' de ser útil á

la humanidad y á la ciencia
; voy á presentar el

resultado de la administración del gas árido carbó-

nico contra el cólera que ha reinado en esta ciudad

deMataró, (ImHc el día 8 de octubre de i834 has-

ta el 12 de diciembre del mismo. En los primeros

dias de la aparición de la enfermedad se trataron

todos los Invadidos con el método totalmente an-

tiflogístico. El haber perecido tres ó cuatro per-i

sonas de notabilidad que se sujetaron á la influcn-j

cia de este tratamiento, le desacreditó c hizo mi-j

rar á la sangría como el pasaporte para el olroi

mundo. A pesar de todo , sea dicho en honor de

la verdad, que aun en aquellos dias sacamos po-

deroso partido de este método; de suerte que po-'

dcia citar dos casos apuradísimos en, quienes cada

evacuación de sangre parecía darles nueva vida.

A pesar de todo , siendo así que los médicos de

esta ciudad profesan la doctrina razonada del sis-

tema del reformador de Val-dc-grace, nos lamen-

tábamos mutuamente de la ineficacia del método

anliflogíslito para detener la diarrea y ansiedad

colérica en varios casos, cuando le habíamos vis-?

to dos meses atrás en los varios cólicos que do-

minaron producir tan prontos y seguros resulla-

dos , lo qu2 fue causa de parecemos entrever

algo mas que la irritación común en medio de los

síntomas protheiformcs de semejante dolencia. Es-

ta sospecha filosófica y la coetánea aparición de un.

profesor inglés que contaba ventajas asombrosas

de la administración del gas ácido carbónico en

Barcelona , nos hizo poner en relación con este sa-

bio , y habiéndonos regalado un opúsculo en que-

presentaba su nuevo método
, empezamos á ponerle

en práctica con aquella reserva que la crítica y la

prudencia exigen en semejantes casos. Esto se ve-

rificó en el período de incremento; ¿pero cuál fue

la feliz sorpresa nuestra cuando vimos absoluta-

mente á todos los enfermos que nos llamaban an-

tes de haberse pronunciado el colapso ó estado de

algidcz , cambiar como por encanto su estado pa-t

tológico bajo la inmediata influencia del gas? Es-

ten ustedes ciertos que no abulto los hechos; pero

es necesario haberlo visto para creerlo. Todos los

profesores nos contábamos niütuamentc la novedad

halagüeña que con satisfacción observábamos en

los enfermos ; de manera que llegamos á pronos—



ticar con lodo el grado de probaLIüdad de qué es

susceptible la medicina racional
, que el enfermo

que tomaba el ácido Carbónico antes del periodo

de asfixia , generalmente convalecia pronta y feliz-

mente. Una prevención fanática y popular hizo
retraer en los primeros dias á varios coltíritos de
tomar dicho remedio, mirando en la efervescencia

de la combinación química un medicamento que
quemaba las entrañas, y este fatal perjuicio nos
obligó á asegurar muchas veces categóricamente la

eficacia del remedio; y los asistentes, poco antes
aterradps del aspecto del enfermo y del, horror del

desprendimiento del gas
, quedaban sorpresos vien-

do en pocas horas cambiarse la escena, y apare-
cer la esperanza consoladora de la vida.

. .
,

Los efectos mas inmediatos que cpn constan-
cia he visto á corisGcuericiá de la introducción de
este gas, han sido los siguientes: Si eí enfermo sé
hallaba con diarrea sospechosa , fuerte ruido de
tripas, pulso pequeño, ligera descomposición en
la fisnílomía^ y voz ün poco alterada, regular-
menté la tercera toma suspendía del todo ía^'diar-
feaj y desaparecían sucesivamente los otros sín-
tomas* quedando de consiguiente corlada la car-
rera del mal

; si el enfermo estaba con aquella
continua mortal ansiedad precordial , ardor epi-
gástrico

, vómitos y diarrea blancos , notable des-
composición en la fisonomía, sin híber todavía
perdido el calor de ios extremos y continuando
aun la circulación^ en estos sí que el ácido-car-
bonico podia decirse que obraba prodigiosamente,
A la tercera ó cuarta toma el enfermo experimen-
taba liria calma y ún bien estar indécible

* que
le hacia éxclaníar cotí toda la vehemericiá imagi-
nable :' í/e^e usted mas dé esta bebida, pórque mé
da la vida. Efectivamente! era sorprendente ver la
mejoría rápida de un dolíenté poco ha,tan angus-
tiado. La diarrea ó cesaba ó sé convertia de blan-
ca en CKcrementicia

;
la voz, el pulso y la fisono-

mía se animaban notabilísimamenté, y el médico
se regocijaba interiormente de la prontitud, segu-
ridad y suávídad con que acababa de arrancar
je las garras de la muerte á un padre idolatra-
doy ó á un hijo predilecto y á una madre rodeada
dé presuntos huerfanitos. No crían lísfédés, se^
ñores Redactores, que encarezco nada dé esta his-
toria médica. Catorce profesores estoy cierto que
prestarían su firma á cualquier teslimoiiío que se
quisiera exigir de su delicadeza

; personas de la
primera clase de esta ciudad publican á boca lle-
na la eficacia que experimentaron de este reme-
dio

, y yo mismo me juzgarla indigno de la noble
profesión que ejerzo, si hubiera sido capaz ni
por un momento, de desnaturalizar en lo mas
mínimo una relación, cuyo objeto no es mas que
el bien de la humanidad y el decoro de nuestra
ciencia Médica. Todas las objeciones que pudie-
ran hacerse contra la especial eficacia del gas ácido
íarbónico en el cólera-morbo de «ta ciudad se
estrellarán á los pies de la multitud preciosa' deWhos pracfcos que yo , los demás profesores ven particular el doctor don Pedro Rabasa, médi
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co del hospital, hemos rééogidd, á no ser que se

nos probara que no hemos visto lo qjlé hémos visto.

Dósis xmodo de administrar el gas ácido-carhónico.
Se toman veinte granos del bi-carbonaío de

potasa ó sosa, y se disuelvén en una onza de ágUa
destilada dentro de un vaso ; sé desíien por separa-
do en otro vaso y otra onza de agua quince granos
del ácido cítrico 6 tartárico. El enfermo toma con
la mano déreCha. uno de los dos vasos, y al acer-
cárselo á la boca , se le mezcla el líquido del otro.
Se produce de repente lína fuerte efervescencia;
sin perder momento debé tragar el líquido. Se
puédé edulcorar cualquiera dé los dos vasos j antes
dé mezéiarse

, con media onza de jarabe simplé.
El gusto que se experimenta al entrar cií la boca
el líquido en efervescencia es muy parecido ál dé
lá cérbeza récientej Cada hora régularmente se da
uria toma; pero si eí mal es un poco mas prui
nunciadoj se administra cada media hora, alar-
gando el espacio de las tomas á medida que ré-
bajan los síntomas, continuando hasta haber'dés-
aparécido todo rezelo de su reproducción. En la
convaiccéncía ó después dé haber parecido césar
todos los síntomas, si vuelve á presentarse iiUé-
vamenté alguno que haga presumir , ó qué el mal
no se hálla todavía amortiguado, ó qUe hay' lína
nueva invasión

, se ha dé acudir otra vez al gas.
Este médicamcnto es del todo inocente en medio de
su energía para conribatir un principio morbífico
fan destrucítor del organismo. Hemos llegado (tnap
de una vez) á dar ochociéntos granos de bi-Cár-
bonato blén elaborado, y seiscientos dé ácido cí-
trico

,
en el espacio de sesenta horas y á estómagos

débiles anteriormente, sin haber sentido Id me-
nor incomodidad ó la mas leve sobréirritaciori gás-
trica. Yo tomé cien granos del primero y cinco
cucharadas de zumo de limón éH cuatro teces, yno sentí la más ligera excitación gástrica. Una
cncharada regular del zuma del limón equivale á
los quince granos del ácido

, y se suple con Ven-
taja

,
én cuyo caso no se le mezcla la onza del

agua dicha.

En una meníoria publicada éste aíío en Bar
¿elona en la librería de li.rgries por el profesor
ingles arriba dicho don Juan Paricin sobre el tra
lamiento curativo del cólera epidémico

, se hallará
profundamente desarrollada la teoría y circuns-
tancias de este método terapéutico apoyado en
razones fisiológicas.

CmUJÍA PRÁCTICA.

LECCIONES CLÍNICAS DEL II0.<,P,TAL DE LA PIEDAD
DE PARIS.

Consideraciones prácticas sobre los casos en que es
necesaria la ampnlacion del cuello del útero.
Error de diagnóstico, complicaciones y recidivas.

Cuando el cuello del útero se halla esencial-
mente carcinomaloso

, el cáncer es profundo, e^c-
tenso y no se puede cauterizar por estar situado



suelte esperaii.lo que mcior ilusti-n.lrt S, pOr los re-

sullados perniciosos que liaUia de producir dicho real

decrelo, haria ¡iislicia á los interesados con su revoca-

ción; pero en medio de sus esperanzas viiio

á privarles de su

la falali

dad á privarles de su rey y señor (Q. E. E. G.); mas

les queda el consuelo de haber dejado en V. M. una

Madre de los españoles, dispuesta siempre á colmarlos

de beneficios, destruyendo y cortando los males tíuc les

ha acarreado el relerido reglamento.

Si, Señora, los que representan perleneceii á la cla-

se de los españoles que ha sido mas oprimida injUslá-

meute eu estos últimos siete años; Como por dicho real

decreto se les quitaron sus geles ilaluralesi quedaron á

merced de los q.ie eran del cuerpo de cirujía
,
qüe des-

de su iiislilucion habia sido siempre rival del de ¡Me-

dicina, y con esto haíi sido víclinias de uña posterga-

ción la líias injusta y escandalosa. Se hizo creer á Si ¡VI.

que se reunia la ¡\Iediciña y la Cirujía para hermaíiat-

las, y no l'ue sino para destruir á la primérái

Se abrió el camino á los cirujanos para hacerse mé-

dicos de un modo lañ atrevido, que en breves dias se

vieron varios cirujanos latinos y romancistas qUé no

hablan cursado la Medicina ^ traslbrmadoS conió pdl- en-

canto eu profesores dé ambas facultades, al paso qué sé

cerró dé lal modo la puerta á los médicos j
qtie pai-á

poseerá la vez laCirujía* sin eiübai-go de haber ya es-

tudiado con una perfección filosófica soló conocidá éii

las universidades casi todas las ítialérias qüe sé ense-

ñan en los reales Colejios de la facultad reunida, lié-

cesitabau Cursar todos los siete años qüe se exigeil á los

jóvenes cjue van á empezar la carrera;

]So creen los esponentes que el ilustrado Gobierno

de Y. Mi U-s deje continuar cii ésta abyección, parti-

cularinenie haciéndose cargo dé las razones qué liénéii

en su favor, y esto les anima á hacerlas presentes á VjMí

Hacía ya muchos años que se agitaba la cuestión de

ti seria ó no conveniente él reunir en el ejercicio las

dos facultades de Medicina y Cirüjía en uii solo profe-

sor; y los daños públicos qué causaron los dos Snsayos

que se hicieron en distintas épocas en el reinado dé

vuestro atígnsto abuelo el señor don Carlos IV que le

obligaron pronto á separarlas, prueban que és vano y

lo será siempre él empeño de querer que urt solo honi-

bre desempeñe lodos los ramos de la Medicina con la

perfección qUe requiere el grande obielo de la salud

pública» . .

Si el ánimo de V. M. rio sé halla persuadido de la

verdad de esta proposicioin ^
dígnese informarse de lo

qne pasa eu los hospitales y cuerpos militares que solo

son asistidos por profesores que reúnen las dos faciil-

tades, y observará, qué excepluando uno ú otro de un

talento privilegiado ; por lo común el qué es buen mé-

dico es mal cirujano, y lo dOnlrario.

Lo propio sucede con los médico-cifujanos dé las

poblaciones; los mismos qüe haü sido alutnnos dé los

reales Colegios de Medicina y Cirujía, jamás ejerceií las

dos profesiones con igual lucimiento y aprobación pú-

blica
, y rVgularmente se dedican solo á la primera

,
por-

qne su ejercicio es menos engorroso; y de ¿slo se sigüe

que en breve tiempo va á quedar reducid'a la següiida

casi á la nulidad) ponjue solo será ejercida por los

cirujanos sangradores;

Y aun en la misma Cirujía sola, no tiay ün profe-

sor que la ejerza toda; sUs mismos facultativos se liart

dividido iiaturalmi'nle en prácticos de las distintas ope-

raciones, eu comadrones, en oculistas, en dentistas A-'c,

y el público enseñado por los resultados tiene buen cui-

dado de no servirse de ellos para otros ramos; ¿cíVmo

pues ptdrá añadirse á la vez el vasto cargo de médicos

á los que no pueden ni aun ser cirujanos completos ?

No es solo, Señora, en España donde sucede esta

natural división; lo mismo se ve en el extranjero; Na-
die en París ha conocido á los doctores Aliberl, Pinel,

ISrunssais, Esquirol , Orfila , &c. &c. masque romo mé-

dico»; y como cirujanos perfeclos á los doctores l)ii-

puytreii, L¡)iranc, Uclpecb y otros varios, á pesar de
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babeí- CüHaáoioáós la ¡VÍeiliciña y Cirujía.

También fue sorprendido el i'eal ánimo de vuestro

augusto Esposo con la idea de la economía , como se

expresa en la introducción al mismo real decreto, por-

que en todas partes; y
pai-ticülarmente en lodos los. hos-

pitales en donde hacían artles el servicio de sálüd ún mé-

dico y ün eli üjano , tienen que hacerlo ahora dos méil\C9S

cirujanos y con lilucho mayor dispendio; 1

Nó cieaViMt qüe el juicio que tiiañifiestah los qüe

'fexponen, relativo á la imposibilidad de reunirse l^s

dos pi-ofesionés ell la pl-áclica j sea exlénsivo á la ense-

ñanza; están de lal mo¿o conformes con esta segunda

paite,' qüe antes que proyecto délos actuales géfcsj füe

propuesto de üüa manera touclio toas ventajosa en el

año 1823 poi- varios médicos puros; ptro todo lo qué

tiene de litil la reunión en la enseñanza j tiéue de no-

civo sü precisión en la práctica qrie se exige para lo-

dos los de>tinos públicos; El reuniriós en escuelas espe-

ciales es Uíia mejora apreciablfe en el ramo de la iiis-

Irücciou pública; pero nuUca esta reforma pudo, sino

con utía injusticia notoria ,
perjudicar los derechos y

Cari-era dé loS profesores existentes, porque en los paí-

ses civilizados ninguna le.j tiene fuerza relroaclivai

y porque regularmente los médicos con sü aplltacipn

y larga práctica haii süplid» algünos defectos de la en-

señanza pública, que eran hijos de los aiiteriores atra-

sos dé la ciéütla, y én mücho ineñor número dé lo qué

hart cacareádtí sus cnemigús eii época que les era iñnpe-

dido defendei'se, porquB estos rüistnos eiall los censo-

res absolutos de los escritos qüe pretendiesen publicar,

Y si creían qüé era defectuosa la enseñanza de la Me-

dicina en las universidades, ¿ por qué se pcfmitió que

festas continuasen creándó médicos puros para au^neu-

tar el húmero de los desgraciados?

Desde tiempo iiimeihorial han Sido gobernados lo«

tres ramos del arte de cürar poi- ün tribunal llamado

del Prolo-Medicalo compuesto solo dé médicos, porque

los cirujanos y farmacéuticos no eran científicos
, y esta

cabaltnente és la edad de oró dé lá Medicina española,

porrjüeen ella líaciei-ón el diviiiO Valles, el gran ¡VIer-*

cado, el profunde» Heredia el observador Solaiio de

Lüque , el erudito Piquér y oti-os infinitos sabios que

hicieron floK'Cef Id ciencia sóbrelos éxlranjeros, ense-

fiando todos sus ramos y escribiendo inmensas obras

qüe han i(iiüoi'laÍ;z.ado el ingenio español de aqUellas

épocas;

Mejoradas justamente después la Cirüjía y la Farmar

cia, y liCclios ya científicos sus profesores, se separaron

justamente los tres ramos
, y se lormaron las tres reales

Juntas superiores gubernativas correspondientes j
qué

Cesaron en el año 1840 por el escandaloso despotismo

qüe ejercían
, y se ci-éó de nuevo el Prolo Medícalo

de dos médicos, dos cirUjahós y ün farmacéutico. Fue

entonces cuando se formó un plan que iba á colocar

á la Medicina española en el rango qué la pertenece, y

ctiando iba establéciéndose fue aiiüládo poi' los acoüle-

cimientoS del año i 8-23; En esta época empezó la era

del ministerio Caloiiiarde, y coriio en ella no Se respet-

la'ron leyes antiguas ni niodeinas, ni derechos, ni; jusr

licia, ni bien público, se creó la real Junta Superior

Gubernativa de Medicina y Cirujía, y luego los (colp-

gios de ambas facultades, siendo preciso que S; M» dis-

peiisara á algüuos de los gefes y catedráticos la singn-

lal; gracia de añadirles el título de doctores en iVIedi-;

ciña sin las formalidades qüe sábiamentc exigen nues-

tras leyes, á fin de que pudiesen ser directores y cate-

dráticos de ambas profesiones á la vez, sin embargo de

que no se hablan dedicado hasta entonces mas que á

una sola de estas dos profesiones.
, |.i,¡ ,.

Los exponentes, Señora, no creen decoi;o50 iipaui-r

fesiar los daños qüe ha causado esta disposición; solo

juzgan opprtuüo recordar que como se retiró de los des-

tiiios públicos y del ejército a lodos los que siendo solf»

médicos ó solo cirujanos habían encanecido en el real

servicio, fue preciso colocar en sn lugar á los jóvenes

al día siguiente de su salida d.'l colegio, en empleos que
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anlcs para ser adquiridos exigian largos aSps de prác-

tica y niere'cimieiilos.

La real Junta se ha limitado ella misma exclusi-

vamente á los médicos y cirujanos de cámara contra lo

que exige la interesante salud de las MM. V AA., y el

bien público; electivamente, los prolesores responsa-

bles de tan preciosas vidas no pueden sin tomprome-
terlas ocuparse dia y noche de otra cosa; también la

salud pública reclama que los que debeii cpidar de la

enseñanza y gobierno de la prol'esion, lio se distraigan

en las continuas exigencias de la Corteiint Aun mas.

Señora, podrán quizá merecer la confianza de los re-

yes por algún buen resoltado casual de los muchos que

vemos lodos los dias, algunos médicos ó cit'ujaiios qu*

aunque buenos prácticos, no reúnan al niíímo tiempo
los estudios, servicios, conocimientos ni cárreras ne-
cesarios para ser gel'es de la prol'esion; pero ¿con que
justicia, han podido los aclualcs de cámara estable-

cer que ellos y sus sucesores tengan este privilegio ?

¿ Y por qué al presentar á la aprobacii^n de vues-
tro augusto Esposo el Ueglamenlo en caeition no se

exigió el informe de las academias y universidades del

Reino, como era de ley y costumbre ? Porque estaban
seguros sus promotores que no conseguii'ia^ el asenti-

miento de tan respetables cuiírpós.

Están muy distantes. Señora, los que ¡exponen de
tener la menor queja de vuestro augusto feposo que le

decretó; saben lo que puede un médico ó i^n cirujano
sobre el corazón de un valetudinario cuando está per-
suadido que de sus desvelo» y cuidados pende el hilo
de su vida

; ¿ qué mercedes le pedirá que se las dis-

pense? Acostumbrado á obedecer sus pr'éteptos médi-
cos é higiénicos ¿cómo se resistirá á ninguna clase de
demanda, tal vez alternada ron la prescrÍBcion de los

medicamentos que alivian sus acerbos dolores? En este

caso, no hubo cosa mas fácil que conseguir del Augus-
to enfermo un Real decreto, por el que se condenaba
á' muerte civil á todos los médicos y cirujanos del Rei-
no en premio de haber hecho inmensos seryicios á los

reyes y á los pueblos en las cátedras, en. Ibs trabajos
literarios, en los ejércitos, en las epidemias y en lodo
él lleno del ejercicio de su profesión. Pero lodo este
sacrificio era preciso para llevar á cabo elmalhadado
íeglamento. í

Finalmente, son tantas las razones que ú)drian ale-
gar los que reprcjenlan sobre los perjuici'oíque »e si-
gnen al público y á ellos en la mayor parle de los ar-
tículos de dicho Real decreto, que seria molestar la

Soberana atención de V. M. con un escrilo demasiado
Voluminoso, y aun V. M. por sí misma ha derogado
ya cí 4.° del capítulo 3o, que establecía el monopolio
de cuanto se escribía en ambas facultades á favor de
lá real Junta: Por todo lo que

A V, M. rendidamente suplican, que atendidos los
Inmensos perjuicios que se signen á la salud pública y
á losí profesores de Medicina y Cirujía del actual esta-
do en que se hallan ambas facultades; se digne dispo-
ner tjue la actual Junta superior de Medicina y Ciru-
jía cese en la dirección y gobierno de ellas, podiendo
en el ínterin que se verifica la debida reforma enten-
derse los respeclivos minislerios con las universidades
con los colegios y con el Prolo-méJico y cirujano ma-
yor de los reales ejércitos cesantes, ó los que fueren
del Real agrado de V, M. : y si V. M. lo creyese opor-
tuno para la mayor ilustración déla materia, se di^ne
nombrar una comisión compuesta de igual número"de
inéditos puros, y de médicos-cirujanos á cirujanos pu-
ros, que propongan á V. AI. las inmensas mejoras v
reformas de que es susceptible el interesante servicio
de salud de un modo ventajoso al público y j sus pro-
fesores. Gracia que no dudan los suplieanics merecer
de la innata bondad é ilustrada justificación de V. M

.
Madrid ai de abril de 1 834,=Seiíora , A. L, R. 1\

3e V. M.=Siguen 32 firmas.

Esta exposición que puede considerarse como

la expresión <lc los clamores de nna cíase oprimi-
da, y que por lo mismo no carece de recrimina-
ciones, acaso inoportunas, manifiesta bien á las

ciaras la funesta discordia y violenta división en
que ha puesto á los profesores de la ciencia de cu-
rar el Reglamento del año 1837, cuando el su-
puesto objeto suyo fue exterminar y evitar en lo su-

cesivo tamaños males: ¡tal es la debilidad del enten-
dimiento humano, que con ios mismos medios con
que Intenta remediar un daño , suele aumentarle
hasta lo infinito! Por esta sola razón, si no hubie-
se otras muchas, consideramos indispensable la re-

visión y reforma del referido Reglamento, y qup
se procure buscar la causa de sus malos resultados
para hallar el remedio que imperiosamente re-
clama el interés de la ciencia y de Ja humanidad:
En otro número publicaremos otra representación
dirigida al mismo objetq '„ y firmado por cuatro
profesores ije los de mas reputación.

VACANTES.

Se halla vacante la plaza de médico titular de b
villa de Parla, provincia de Madrid. La dotación con-
siste en 5oo ducados anuales pagados mensualmente. Lo»
pretendientes dirigirán los memoriales , francos de por-
te, en el térlmino de quince dias, al secretario del ayun-
tamiento de la expresada villa. (G. de M. del ai de
enero-

)

Se hallan vacantes Tas dos plazas de médico y ciru-
jano de la villa de Escalona, en la provincia de Tole-
do; consistiendo la dotación de la primera en SSoo rs.
con otras obvenciones

; y la segunda en la de 33 rs

'

con la obligación de sangrar y afeitar, y ambas con la
de asistir al cabildo eclesiástico y convento de rcli»io-
sas; constando el pueblo de 198 vecinos. Los prel''en-
dienles dirigirán sus memoriales, francos de porte al
presidente de aquel ayuntamiento en el término preci-
so de veinte dias. (6'. de M. del aS.)

Se halla vacante la plaza de médico titular de layiU de Madrigal, provincia de Avila, La población
asciende á mas de 400 vecinos; y la dotación consiste
en Sá rs. anuales, pagados del londo de propios." Endicha villa hay,,,, hospital, por cuva asistencia se pagan 588 rs. cada año; y dos convenios, uno de reli-
giosos y otro de monjas que pagan al facultativo lacantidad en que se convienen. Los pretendientes diri-
girán los memoriales francos de porle al escribano del
ayuntamiento en el término de veinte dias. (C M
del a4.) ^

Se halla vacante la plaza de cirujano-médico de la
villa de Villamiel, provincia de Toledo; la población-
asciende á 25o vecinos; y la dotación consiste en 53 rs
aSo para casa, y lo que produzcan los parios y olios
casos y enlermedades excepiuadas. Los prelendienle<;
dirigirán los memoriales, francos de porle al ayunla-
miei.tode dicha villa hasta el ,5 del próximo febreio.
(G. de M. del 25.)

El encargado de la redacción.

MADRID: Imprenta que fue' de Fuenteneliro.


